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Continúa la ordenanza de reemplazóte

CAPITULO VIL

Del repartimiento de quintos entre los pueblos de cada provincia, 
y del sorteo de quebrados.

Art. 45. Si las diputaciones provinciales estuviesen reunidas al 
tiempo de recibtr el decreto de las córtes para el reemplazo , eje
cutaran en el termino preciso de ocho dias el repartimiento entre 
los pueblos de la provincia con proporción al número de almas que 
tenga cada uno^ con la rebaja de cuatro por cada inscrito en la lis
ta de hombres de mar en lus pueblos en que los haya; si no estuvie
sen reunidas, las convocarán sin la menor tardanza los gefes poli- 
ticos, Señalando para la reunión el dia mas próximo posible, según 
la d^tauda a que se halle el pueblo mas lejano del domicilio de los 
diputados provinciales; y desde este dia se contarán los ocho para 
ejecutar el repartimiento.

Art. 46. Este se hará por enteros y décimas partes, de manera 
que se señale a cada pueblo los mozos que deba dar y las décima» 
que e toquen sortear con otros según las fracciones que resulten, ó 
por las almas que les sobren después de las que corresponden al nú
mero de enteros^ ó porque no tenga, las suficientes para dar uno dé‘

Art. 4Z. Para que se verifique que todos los pueblos tengan par
te en el reemplazo, se observara que si alguno no tuviere el número 
de a mas necesario para dar una décima , se reunirá su población

n.1e 7 °rs qUe Se ha,,en en el mismo caso y tengan bas
ante numero de almas par» darla; y no habiéndolos, con el que 

mayor fracción después de designados sus enteros y décimas;
cima ““ 50 resultara P°r 61 =ual « el que debe dar una dé*

Art. 48. Fuera del caso prevenido en el artículo anterior, no 
las décimas^3 C°nfraCCÍ°neS qu^^ulten después de repartida»
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An. 49. Designadas e8cas, dispondrá la diputación provincial 
fo pueblos que han de sortear Jos quebrados entre sí; y arreglada 

o de modo que el sor.eo se haga con cada diez décimas para dar 
Un entero, se procederá á Verificarlo.

Ari. JO. A este efecto «e introducirán en üd globo diez pape- 
ley. con lo. nombres de lo, pueblo, ^e .or.e.n, poniendo por ía. 
tribuir . n'a.‘ Pa?en"a! décimas í°" <1"‘

í ro. d ! "'^"d.ic.rán die, papelel3, c0„ les „dme:
tilo ros desde el uno hasta el dier.
'Sa' daío / •' ? Tí qUC tOqU6 d numero Primero dará el sol^ 
m°; edad T ° de ,a edad de '* V i» años; no teniéndolo de esta 
P°r los m. °e ,ra °7O qU,e.8,8a eo ,,límero 1 I» '=nga. Si ninguno dé 
4 e - lrOn 4dec,ma9 tuvlere muzo en la primera edad, 

sdc menr, 8-‘a 883 * ‘a de 10 y a* a9"s’ y asi sucesiva^ 
ente, s.guiendo la responsabilidad de los pueblos en cada edad el 

«raen que les cupo en el sorteo de décimas,
tic- ejecutan L|U8 8rrte°8 dC qUe ,ra,an 108 ar,8< 47 7 siguientes se 
t ^curaran en las diputaciones provinciales á puerta abierta, y pré- 
S as P“blit;° e°",1 O Bn,iciP==i"n d* *4 hora, á lo tieno,.
y. t0 v Se6Un 8 ceSU ' ad° de las oPeraciones del repartimien-

ídm 1 T1:08’ fürmdi2ar‘ Priendo en una columna
4 s x?er° í8 alm3S de cada P9eb|P’ 7 e» otra el número de'q0& 

P T qUe u u dar- A' final 86 ma"¡^tará por nota los 
JUC' traron 906 hay*n he.Ch° P/ara loS quebrados, los pueblos que en- 
ci^ Arr e” Cad¿ Unu’.y 03 nu<neros que tocaron á cada pueblo.
N münickf/rf Fofraa‘¡Zad° aS‘ 61 ^Partim¡e9to, se imprimirá y co- 
|uai Un,care a los pueblos con toda brevedad. #

CAPITULO VIIÍ.

’^í'

P l' yCrVeoTa,,,'e,,í/ <le1clorQ1ciort de soldados y suplentes, Thedída 
reconocimtento de los alistados y de las personas que han de 

!$f| . . ser escluidas. .
le híbií5" ' en cada P«eblo el cupo que le corresponda.
^ ali X lnmed,atamente’ y sd citará por edictos á todos los mo- 

; . ■listados para que se presenten en el lugar que ». designe el pri-

, mér día fettivo siguiente coti. tal que medien á lo menos tres di asma ' 
torales desde el anuncio.

Art. 56. Ademas de este anunció general , Se citará personal
mente á los mozos que tengan los números primeros, y á los que su 
cesivamente deban suplir por ellos, hasta un número cuadruplo á 
lo menos: esto es, sí el pueblo debiese dar seis quintos, se citará á‘ ‘ 
los seis números primeros y á los diez y ocho siguientes. Si losmo- 

> zos no pudiesen ser habidos, se citará á su padre madré, curador, ' 
pariente mas cercano, amo ú otra pera, na de quien dependan.

Art. 57. Reunido el áj1 untamienro el dia señalado, se hará tí 
declaración de soldados.

Arr. 58. Para esto se llamará en primer lugar al mozo de la 
edad de diez y ocho y diez y nueve ano* que tenga el riúmcro pri~ 
mero entre los de la misma edad, y se procederá i su me lid a á pre~-; 
sencia de los concurrentes y por una persona inteligente que el aydn- -■ 
tamicnto habrá proporcionado al efecto. Si no llegase á la mareada • 
cinco pies menos una pulgada, sin calzado, se aiiotaiá como faltd: 
de talla, y se llamará al número siguiente. Si tuviese la marca, se 
anotará asi, y se procederá al examen dé las otras calidades qye spg 
necesarias. " ■ ■

. Art. ¿q. En este estado esporidrá el mozo-, ú otra persona qué 
lé represente, alguna razón si la tuviere para ser escluido dél. Ser- . 

• vicio, y en el acto se admitirán, asi al proponerite cómo á los qué “ ' 
lo contradigan, las justificaciones que ofrezcan y luS documentos qué “ 
presenten, procediendo én ello.dé plano. Én seguida, y óyendo al 
síndico ó al que haga sus veces, determinal á el ayuntamiento á pl-u*'- *' 
ralidad absoluta de votos, declarando al mozo soldado ó escltíido»- 

Art. 60. Las justificaciones ó documentos de que trata el artí-:. 
culo anterior, y la declaración consiguiente á ellos, no se han de?di- 
*8tar con ningún motivo, ni aun con el prelésto dé tener que réc.ur- 
rir á otros pueblos ó de esperar testigos ausentes, pues Ids interesa- •• 
dos deben estar prevenidos dé antemano pata este caso, proporcio- ' 
nandose los medios de defensa en el tiempo trascurrido desde el 
8 lista miento. x ' * > -i .;
, Art. 61. ái la esclusen que pretendiese el riiozti se fíi.ndáré eft" "! 
inutilidad para el servicio, por defecto físico visible-,ó etífermedád1 - 
notoria, se declarará la esclusion conviniendo én díó los intéfesa-- • 
dos. En caso de tío convenir, se harán en el acto h,s recooocimieü^ T- 
tos oporturids por los facultativos que haya nombr.do él ayunta 
miento, y que deberán hallarse presentes. El juicio dé los' fícaita- V 
tivos se manifestará por deciaraeion jurada , y nunca sé admitirá- 
certificación, informe u otro atestado d; aquellos para jostificaP a&ha- ' 
que ó enferthedad, debiendo constar siempre por déeláracion. hechá 
con juramento de mandato judicial.

Art. 62. Si la enfermedad ó defecto no fueseti viüblés, ó íds in- ' 
teresados no conviniesen en su huturfedad, ¿e recibirán las justíti- ' 
caciones que se ofrezcan; y.oyendb el juicio de los taéulta'ívós qué ‘ 
se insertará en el acta, dará el ayuntamiento la resulúcion quecon- - 
venga, sin consideración á que la Inutilidad haya sido déclaradaefi - • 
otros reemplazos anteriores, pues para que aproveche se ha de átenL 
der al tiempb y estado actual. ■' " ■ " . . ' 
, Art. 63. No serán escluidos del servicio militar btfós-individúos " 

■ que los siguientes: • ; • ■ 
* r5 Los inútiles para el mismo Servicio. ' ' ■. 

a° Los que se hallen inscritos en la lista especial de hombresde 
mar con anterioridad al dia primero del año én que se haga eí feera - '

3 ó- Los licénciadds por haber cumplido el tiempo de su empeño. ' 
, 4- • Los que hayan puesto sustitutos en los términos y por el “ 

tiempo que lo hayaq permitido íasjeyes,ordenanzas y reales decretos. * 
5 Los que hayan redimido el servicio militar por el pecu- '. 

mano ep los termitios y por él tiempo eri qüe igualmente se les bá. 
ya permitido. *
. Los que quimados para reemplazad la milicia proVinciaL-" 
cuenten dos años en este servicio*

7 ° kok milicianos provinciales qué esteri sobre las armas fuera .. 
de su próvincia al tiempo de hacerse el llamamiento y dedlaracion 
de soldados. ■ , ,

8 o El hijo único que mantenga á sü padre pobre, siendo impeí' ' 
dido ó sexagenario. . . .

9 ° El hijo único de Viuda pobre qüe la mantenga.
10 , El hijo único que mantertga á su madre pobre, ni el marido 

d e ella »e halla sufriendo pena dé trabajos ó presidio qué no haya
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de cumplir de tsi# meses, copiados desde el día en que se pro
ponga la excepción.

1 El nieto único que manténga'á su abuelo'ó abuéla'podre sien
do aquel sexagenario 6 impedido, y esta viuda.
ii . Eli h»jo túnico natural que manteriga a su "madre ¡pobre, ha

biéndole criado y educado esta como tal hijo nátürál.
13. El 'hermano de uno ó mas huérfanos de padre'y'madre po

bres que desde un año antes de la publicación del reemplazo, ó des
de que quedaron en horfandad,-los"tenga á su cuidadb'y'bajo su am
paro y dirección, siempre que alguno de ellos, varoh', lque no 'esté 
imposibilitado, no'tuviere 16 años cumplidos.

, 14. El hijo de padre que tenga'ótTo ó mas sirviendoFéh'^léjér- 
cito, y que no tuviere mas hijos varones de cualquier estada.

El hijo que haya muerto en acción de guerra, ó por heridas re
cibidas m ella, se considerará vivo en el servicio.

Art. 6|. Para no dar lugar á fraudes y perjuicios indebidos coa 
motivo dé las escepciones contenidas en los númerds 8, 9, 10, ¡1 y 
12 del aruculo anterior, -se observarán las reglas que siguen:

1a "No se entiende por hijo único el que tiene otro "hermano va- 
rpn mayor de 16 años y no impedido para trabajar, aunque "sea ca
sado, eclesiástico, viudo <5 -emancipado.

aa Tampoco se entiende por nieto único aquel cuyo abuelo ó 
abuela tenga otro hijo ó nieto varón, mayor de 16 años, y lio impe
dido para trabajar, cualquiera quesea su estado.

3a Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del ser- 
Viciqal hijo ó nieto que los mantenga, hade "Ser tal, que procedien
do de enfermedad habitual, ó defecto físico, no les permita el tra
bajo corporal y continuo necesario para adquirir su subsistencia.

411 No se considerará que mantiene á su padre, madre, abuelo á 
abuela el mozo que no les entregue el producto de su trabajo.

^5’ También es requisito preciso que el mozo viva en compañía 
del padre, madre, abuelo ó abuela á quien mantenga; lo que se ha 
^e haber verificado por espacio de un año antes del dia en que sé 
entienda publicado el reemplazo, d desde que el padre ó abuelo lle
garon á Iq edad sexagenaria ó contrajeron el impedimento para tra
bajar, <5 la madre o aouela quedaron viudas, si estos accidentes ocur
rieron dentro de aquel año.

Art. 65. No gozará de la exención del servicio él hijo ó nietó 
que mantenga su padre, madre, abuelo ó abuela, conforme á lo pre
venido en los dos artículos anteriores, si alguno de los mozos inte
resados ep el reemplazo se obligase con fianza segura á suministrar 
á aquellos por mesadas anticipadas la Cantidad necesaria para su sub
sistencia, y que regulará el ayuntamiento atendidas las circuns
tancias. ' .

Art. 66. Si algún individuo comprendido en el alistamiento úsá- 
r$ de fraude para eximirse del servicio, sufrirá, en caso de que le 
toque este, de seis meses á dos años de recargo; y no tocándole, de 
cuatro ¿ seis años del mismo servicio.

Art. 67. El que se inutilizare voluntariamente para eximirsé 
del servicio, sufrirá la pena de dos á Cuatro años de obras públicas; 
y si le tocare suerte de soldado, no se reemplazará por los números 
siguientes.

Art. 68. Hecha la declaración por él ayuntamiento con respec
to al número primero llamado de la edad de 18 y 19 años, se pro
cederá en iguales términos con respecto al número segundo de la 
misma edad, y sucesivamente se llamará al tercero y cuarto &c. hasta 
completar el cupo del pueblo con soldados declarados tales. Cuan
do salga el número de alguno que haya muerto después de alistado, 
se pondrá en el acta la nota de vacante por fallecido, y sé pasará 
al número siguiente.

Art. 69. Si no se pudiese completar el número Con los mozoá 
de la edad de 18 y 19 años, se llamará al número primero, y suce
sivamente á los demas de ao y ai años, y por este órden se pasará 
después á los de las edades sucesivas. En todas ellas se flotarán co
mo vacantes los números de los alistados que hayan fallecido, qué 
hayan contraído matrimonio ó que se hayan ordenado in sacris des
pués de cumplir 22 años y antes del dia t° de mayo ed que se entien^ 
de publicado el reemplazo.

Art. 70. Se previene que para declarar la libertad de alguti 
mozo, han de estar citados en persona, ó en la de gus padres, cu
radores &c., otros de los números siguientes que completen un nú
mero cuadruplo á lo menos al de los soldados que falte decla
rar tales. •

Art. 71. Hecha la declaración de Soldados, se procederá pof et 
mismo órden á hacer la de otros suplentes cuantos sean aquellos, si
guiendo siempre la numeración y la edad.

Art. 72. Las operaciones y diligencias que deben practicarse 
para el llamamiento y declaración de los soldados y suplentes, se 
ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana hasta la de poner
se el sol en el dia festivo que queda señalado; suspendiéndose ai me
dio dia por espacio de una hora. Si no se pudiesen concluir en ud 
dia, se continuarán en los siguientes necesarios aunque no sean 
festivos.

CAPITULO IX.

De la conducción de los quintos y suplentes á la capital de Id 
proiíincia.

Arf. 73, Dentro de los tres dias siguientes á la conclusión dé 
las diligencias espresadas, si no se hubiese comuoicadtz órden supe^ 

ríor para otra cqga, se pondrán en marcha parí la cápitál de- lá-pro. 
vinciá los soldados y suplentes qué hayan "sido declarados :ta'les, y 
se presentarán en aquella en el tiempo mas breve posible'Según 1$ 
di§tan ya», y canta y 4o cinco leguas por jo rila da-.

Art. 74. Iráu los soldados y súpléntes á cargo de ün éóm'ision^. 
do.dej ayüntamieuto pana hacer la entregan A este comisionado,que 
ha de ser imparcial y "sin ínteres en el reemplazo , se abonará de 
los fondos públicos la a^Uda de co.ta que estime proporcionada el 
ayuntamiento, sin 'perjuicio de la enmienda ó moderación que pue. 
da hacer la diputación provincial al tiempo de examinar las cuentas,

Art. 75. A los Soldados y suplentes se le's socorrerá de los mis
mos fondos con dos reales á cada uno por día , contando desde e| 
"en que emprendan lá marcha hasta que se verifique la entrega en la 
'caja de'lds 'qbé cjüédén recibidos en ella ; y en cuanto á los otros, 
básta'que vúefva'h ’WI ‘pueblo, incluyendo los dias de precisa deten
ción en la capital y los de vuelta al respecto de seis ó siete leguM 
por cada jornada, según la comodidad de tos tránsitos. El impune 
de los socorros de los primeros se abonará al comisionado bajo .«a 
recibo por el comándame de la caja'de quiidos, y ti comisionado 
los reintegrará á los fundos públicos de donde se haya tomada.

Art. 76. . Si álgun interesado pidiese que pasé á la capital para 
ser medido ó reconocido alguno de los mozos éscluidOs por él ayun
tamiento, irá también co"n los quintos y suplentes, y se les socorre
rá con los 2 fs. diarios á espeñsas del que lo reclame , a quieti se 
reintegrará después si la "reclamación resultare justa-. El mismo re- 
vlamante deberá asegurar también la indemnización de los daños á 
perjuicios para el caso éonrrario.

Arr. 7'7. Cuando hubiese sido declarado soldado n tuviese que* 
entrar á servir como suplente algún alistado que se halle profligo ti 
preso por causa criminal, se le reemplazará por otro suplente de lot 
declarados como tales, él cual servirá hasta que el procesado se pre
senté absuélto ó después de haber cumplido su condena; pero si si 
le* hubiese impuesto pena aflictiva ó infamante, no Será admitido, y 
dóntinu'ará el suplente. Asi en aquel caso como erí cualquiera otro 
én que haya servido un Suplente por falta del propietario no se abo
nará á este el tiempo del servicio de aquel; pero se abonará al mis* 
mo suplente, si le cupiese la suerte de Soldado en otro sórteó poj- 
ferJof1.' 1 ■ ■■ ■ :
' Art. 78. Él comisionado ha de llevar urta certificación literal 
idp‘tódas las diligencias practicadas para la declaración desoldado! 
y suplentes, y la entregará eh la Secretaría de la diputación lueg) 
•que* tingue á la cápilal. Llevará tarnbien una certificación etiqúese 
esprese el nombre de soldados y suplentes, y él diá de su Salida pare 
lá capítáh cuya cértificácion entregará al oficial comandante de ll 
caja'para qúe con este documenta* y el recibo del comisionado jus- 
tifibúé lá-cantidad qüe-Satisfaga por razort de socorros-. Llevará po 
uTtitnael cbmisi'ona'dO las filiaciones de cada Uno de los soldados.' 
8upleh)és estendijas conformé al modelo que acorhpáña á está Orde- 
i\anzá, para énffégár al oficial comandante las dé lós qué quedet 
feh la cUjá, devolviendo las otras al ayuntamiento;

CAPITULO X.

De la entrega de los quintos en la caja.
1 Art. 79. La entréga de los quintos én la caja se hará én brt fhis 
Ino dia por el comisionado á pre§éficia' de los suplentes y dé eúél el 
Quiera otras personas que tengah intéres por ellos y quieran coiióutl 
rir. Todos los referidos presenciarán la medida, los r.ecoddoimieult 
y las demas dtlíge'héíaS qúe deben ptédedér al fecibímientp dé k 
qbintos. El oficflaP coth'ahdante- de la caja dará en el triiSmó dia¡ 
Com.isiortado un feciBb de los que entrégúe; ■ ( . lu..- • j

AW; 80. Asistibáf# í^üaiménfe á estos áctos, que se han de Veril 
Acaren el sitio que designe lá diputación provincial, dóS iudividu» 
"dé la misina, Ibs ’cüalés lé dafátf rcb’entá de los quintds que se vayii 
'entrégándo y 'de cüalqhiera otrá ¿correncia notable que tdbceVehgi

Art. 8t. Cuando Seá héceSáfio* er réconocimienro de algún ¡o 
dividuo pór medió de facultatiVóá-'pofqbe proponga defecto.que» 
^feá'Visible; ó Iqdé'. puéfla ser dudoso, se nombrarán do» profese» 
de lá facüftad'á qué Corresponda él defecto, uno por los individué 
de la diputación, y otro por él Oficial cbmaudahte de la caja. Si d» 
cordárt los'faéullfltivds, se nombrarán uh tercero pbi la diputaalot 
El juicio de ios TacííltátiVos cofistará por medio de una certificaci» 
J’ufadá que los dipbfadbs proVínciáles acumpañafi’t; di oficio én tj' 
irféh'cüenta á lá di-pufacion de lá ehtfads de los respectivos qú» 
tdS én la Cája; Eli está certifiéáció'b se hah de espresaít la fenferpi' 
dad, sus circtinStancíáS1 y el jüicio'dé los facultativos Sobré la-Util 
dad ó in-utilídad del it'idivíduo. ‘2’ - i .
‘'Art. 82. Si él tiempo dé la entrega fuéfe desechado qlgun'o- 

los quintos pdr falta de talla ó po’r -otró defecto que- le laUgas in» 
■para el servicio, se procederá á entregar el Suplante- que c» 
responda. ......

Art. 83. Si después de entregados los quintos én la tajá con 
formalidades que quedan prevehidassé desechare alguno por el cut 
po.á que fuere destinado^ no sé dará otro en su reemplazo.

' ' (Se concluirá.)
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. _ . Madrid 5 de enero. ,
El p írráfoque, én el discurso pronunciado por el rey de los fran

ceses al abrir las Cámaras, tiene relación con lo¡ asuntos de Es
paña, aunque concebido en términos vagos y generales, ha escitado, 
como era natural, un vivo interés, y dado márgen á congeturas 
sin térmmó. La materia es de tal importancia para nuestro pais, 
son tantas las cuestiones que con ella se enlazan, tan graves-sus 
consecuencias que nunca necesita mas tino el escritor público que 
cuando sobre ella escribe. Sin embargo como la prudencia puede 
muy bien combinarse con la franqueza, diremos nuestra manera 
de sentir en el asuntó.
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En cuanto a si seria mejor acabar la guerra sin mas recursos 
que los propios que haber de pedirlos á los estrangeros, no hay 
diterencia posible en las opiiíionesj pero ya nó se trata de lo rae- 
jor, sino de lo posible') ó realmente lo que se discute es la cues
tión de tiempo. Porque si bien nosotros creemos que los ele
mentos con que cuenta el partido liberal son de tal naturaleza 
que en ultimo resultado han de producir necesariamente la ruina 
del principé rebelde y dé la 'facción que por combate, duda
mos de que entregada lá nación á sus propios recursos pueda ter
minar la lucha en el breve plazo que requieren ya imperiosa
mente el estado miserable dé su ágrícultüra, la decadencia de 
la industria, y el aniqúilaaiiento del coníerció.

La cuestión, pues, (lo 'repetímos) es puramente de tiempo: y 
de aquí las distintas ópiiiíonés que hay sobre ella. Pero son por 
cas las personas sensatas, contadlos los hombres que teniqmdo rio- 
ciones de lo qóe es el pueblo 'español, y foribándose una',idea.de 
lo que padece la patria en la guerra civil que la aflige^ «q  ¿t¿q 
ya convencidos de que Vale mas sacrificar una pequeña parte del 
orgulrd nacibnal, qüe debilitar el país por sostenerlo un 
üstremo difícil de calcular, pero que regülamiente nos re.dqQÍ¿a 
por mucho tiempo a huá cbmpleta nulidad política con respectó 
al resto de la Europa. . / /

Tratase pues actualmente, supüesta ya para nosotros la. coi^ 
veniencia de la cooperación, de obtenerla, salvando el daqpr.o de 
la nación^ porque al cabo, pedirla do rodillas seria indigno. d<^ Ips 
españoles; y asi, lo que en el parráfo del discurso de Luis Felipe, 
que nos Sdgieré estas reflexiones; debe buscarse, es lo mayor-, Ó 
hiérior probabilidad de qué su gobierno se preste á cumplir,.^ 
obligación que a nombre dé la Francia entera contrajo al s^E 
hir 31 tratado^de la cdádrhp-le alianza, frotado que el ejercito es- 
panol cumpho en Poftugsl-tiéia m^n^mas lata. x

M decontado 0 Vey de' los franéeSésctiói dice en es,ta 
sion como ‘en otra •, qüé'febs arm^'ho.-sé •eitipleárárt,^' fd- 
v°r de Isabel II; y é'sM'és una 'vaViadón'ití)pomiHqven\n 
política, que puede abrir ancho campo-1? hí esperanaas^y 
en ef^ctd la-arena de Idshiégóciaci.oúes tiipMmÜti'cas; pem hqiSquL 
én nuestro entender, todó lo qüe rábiomíhMedté-buede .dedmútse 
del discurso que exámiilíinlóS; dar un-p-áSÓ mas di 1 á’-es \ de jarse 
arrastrar por el deseo. : . . J ‘

Ni ¡ruede ser de ofra manera mientras el ministorimfrances 
no sufra onq révblücioh-fbndamcnf^\mas claro, en ían^ au/ 
Mr Thiers dsu partido político ñmsdfefo-aH poder. . \

Podrá el actual gabinete de las Tidléríá^favorecer mas-.d-W 
.nos la causa de la libertad espaflold-bérWW §u froht£r^

aeai° CS 6 h0 eS tina stí^si'cion gratuiit^per.- 
m.tienfPrreclutar en su territorio mió ó ñus batallones: 
ejercito de Isabel H;-cti ^flas'd^ ^^gtMra d^óiít^ 
una ctmpel-acidn enérgica un éj¿rcitd cuya-terea »umlíriá»ls.uer- 
hunera tetmnar WdW'liM la gü'Wra Ciprio »b< n.™ 
dra esperarse de' la-'t-ranela; .níeirtk^^e'uoWsél-ven álleenaelAh- 
der hombres cüya p'olítica llené uopuníL.^i,,»! 
‘""•“’d^ conslitócMial de lí EuTlriía'Jystímrá’ en. olmantómli- 
Solutista'.

,Ta1.^ reflexi,onpf nos sugiere el discurso de la Corona An ¿j-an- 
cia; y Si los mitiisrfóé' dé la nuestra hb'tupieren datoai pati-x^r 
mas claró, créen^ que áiñ désés'pér^ d^^éner 1^ coü^m^to 
mas .adelante, lo conveniente será que así- ellos como las-.Gdr- 

6.y.f0' °s los buenos españoles nos' ócupeínos en trah^^ara 
el triunfo- de nuestra causa,- como' SÍ- d^í ifdestfós brazesufiólos 
hubiésemos de esperarlo'. - .

—-o—o—■
' / ' .. : í-^x^peAicion carlista.

A continuación, cstractamos lo. que sobre este asunto Contie
nen los periódicos.‘de ayer. •
„ Jy ‘í=i Co™=r^9 =Z.ogrono 2^ ^ ha 
PMado el Ebro py .el vado dé San Mlr/in que annqfí'tóficul- 
toso han arrostrad^ todo peligro, y peréciddalgunos en iSs aguas 
ue su comente.' temor. ° . &

■ El gefe que manda la fuerza espodicionaría es D. Basilio 
lleva como 2000 infantes y dos escuadrones de caballería; én'tre 
os primeros va un batallón^de nueva creación compuesto la ma

yor parte de prisioneros, y los segundos se componen de ojala- 
teros, la; mayor partepHcialvs: han hecho alto en Corera v ¿sía 
noche perpoptau en Munilla, én donde como en todos los demas 
pueblos cometefán toda clase dé atropellos,’ de modo qiie esta 
provincia que acaba de ser desalada por el ejército de Espartero 
sera concluí,^, por las tropas de D. Carlos. ‘

- Al pasar por la venta de Auséjo la faccíosina,’ acababa de sa
lir de ella un escuadrón de caballería con todo su almacén, el 
que felizmente se ha salvado á beneficio de la niebla.
, .Basilio se dirige á los Pinares ¿ incorporarse con Barron des
de donde no perdonará medio ¿jara castigar de nuevo á esta des
graciada provincia. . •

El mismo periódico' en su artículo de Madrid, añade: ceSe ha 
hablado hoy de otra gruesaéspeflickm que se dirije por las en- 
cartaoiones en la que iba el pretendiente; ademas de otra que se 
dirige a Aragón siguiendo la ‘ribera izquierda del Ebro. Noso
tros aunque hemos recibido cartas que dan estas noticias, no las 
tenemos por tan positivas como las de! paso por Ja Rioja. Pero 
si notó han hecho hoy, es indudable que lo harán dentro, de un 
mes; ya por ios aprestos que se sabe están haciendo', ya porque es 
notorio que la facción no puede ya subsistir ént/é el Ebro y los

, España.—Vitoria 30 de diciembreAyer con referencia á un 
arriero se dió la noticia de que la facción habia emprendido la 
éspedicion proyectada tanto tiempo ha, compuesta de doée ó tre
ce batallones con dirección á Asturias: que alguna de nuestras 
divisiones lacsperó hácia Villárcayo, devpues de un vivísimo fü:- 
go que i-ausó mucha mortandad, tuvieron los facciosos que retro
ceder al punto de su pártidaj dejando en poder de nuestras tro
pas nías de 300 prisióríéros: deseamos con anua la confirmación 
de esta noticia que hasta ahora no nos persuadimos sea cierta.

¡Mí - -í I : ' . í ( ' ’ V - '
En carta de Logroño de fecha 29 que tenemos á la vista, nos 

We nuestro'correspOiTsMiio'que sigue:
c:El 27 salió de aquí él general en gefe con el batallón de 

guias enJ dirección á ayer estaba en Pancorvo vigilando 
el Ebro porque la facción amenazaba ¡.asar; pero según es¡)lican 
dos facciosos presentados, eh Viana, anoche pasaron por el-vado 
de:Mendj)vpa5odo .hbrobres.'con la correspohdiente caballería; 
Esta macana ha salido de aquí un-escuadrón del coronelZurba- 

a de averiguar si es cierto el 
paso de la facción. 1

e^péctativá de estas espediciohes, avi
sare a-y.,cuanto sepa sobre el particular. . 
= Los;periódi^ la mañana confirman asi mismo el paso del 

Ebro ^or uná divisio’ri balista aunqué várUti• en los términos.

|Mrticntlr aic™

facciosos Zariátegui y Elío; han 
Por ^fl'eñ de'D. Carlos; • ' í 6 J ’

^éspedicion á la Circasia én la cual 
han perdido 80 Mí hmdhi-es-queicdmpbnián dicha eSpedicíon;

/ J'stos-ciegos á CoiíSecuen- 
31 manera que los que

no yaypiqn en poder del eáemigo han quedado inútiles.
-«®> ti noieet. ' tosruí) v - ■ „ ... «x

j, íi. 'y ; rdntetas- 5 de enero.
Te oráen del' rtSeWe'Cfareía sé toeSSfltoido punidas de loo 

4« Paiti^doi^ata impedir toda inr- 
.RW'0^, Mé se interchtén fci'las eomltoicaeiones

»e guarái'ci6rf-5“4oo hombres y. 200 

qtaóáñi3í«^E '^VP^/diciembreyma compañía de carlistas 
TTego ha^a % Vá^rlos^is^a'rít^tfiedia legua de la ciu- 

¿"Cutidlo: ^'^tite nadie.se encontraba dentro. Peto 
nacionáles^ayeron sobre los carlis

tas y Ies hicieron-ál¿hHoé prisioneros-ÓMígando a los demas á

•i •íMSop^al,on^ de Navarra han' pasado dé nuevo del
Yxmfe3™3 al de'Aezcóa para ópbrrerse sin duda á la retira- • 

^r^ coltimna xlé gehébal Qúinonés ^ se encuentra en Val-
■ Ee ^esu^ •

Los soldados de García han recibido un mes de paga antes de 
,p9$ar ,el Ebro, y Jos ‘Ólicfales un tefeio del mes.

En Lstella esperaban el 5 del hetual á D. Carlos.
. . Esqnben de Sáh Juan de pie de puerto que Quiñones ha he- 
Choyedir alas autoridades francesas el permiso de pasar por su 
territorio con su coltímna para dirigirse á Jaca y de allí Volver á 
Pamplona.
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= En la sesión del 29 del pasado, el^cónde de las Navas J va
rios Sres. diputados, convencidos de^ue la venta de bienes na
cionales en vez de sostener el crédito público, no hacia masque 
enagenar casi por nada sus principales fundamentos, presentaron 
un proyecto de ley en 13 artículos, reducidos á hacer cesar aque
lla venta y sustituir un sistema de reparticiones patrióticas en 
favor de los militares y de los nacionales que se hubiesen distin
guido mas en la guerra de la Independencia y en la actual, co
mo asi mismo de los labradores cuyo conducta fuese digna del 
aprecio público. .

— Hemos hablado últimamente de la tentativa hecha por uno 
de los cuerpos espedicionarios carlistas en el vado de Mendavia. 
La espedicion diezmada de mas de 200 hombres entre desertores 
y ahogados, atravesó el Ebro en la noche del 28 al 29 de di
ciembre entre Alcanadre y Algoncillo. Aquella noche llegó hasta 
Munilla. No bien lo supieron las tropas Cristinas cuando salieron 
en su persecución en 3 batallones y 300 caballos. El carlista Ba- ■ 
silio había salido con 4 batallones pero ya no le quedaban mas 
que tres. ,

Se asegura que el 2 del actual la columna Cristina salió de 
Olite, añadiendo que tuvo lugar una refriega en el Carrascal. Sin 
embargo se ignora los resultados.

- -------------- । ■ T-r .9 nr-nn . ............................

Noticias eslrangeras.
París 30 de diciembre.

El Sr. Dupin al tomar posesión de su destino ha pronunciado 
un elocuente discurso, manifestando que la principal misión de 
los diputados era mantener y contener. Mantener el estableci
miento de julio en su su noble y primitivo origen; y contenerlo 
en los límites del círculo trazado por la carta de 1830.

La cámara de diputados debe nombrar mañana la comisión 
" encargada de contestar al discurso de la corona.

Hoy se ha reunido la comisión nombrada por la cámara de 
ios pares para contestar al discurso de la corona. El Sr. Porta- 
lis ha leído el proyecto cuya redacción le habia sido encargada.

Dentro pocos dias se reunirá la cámara y lo discutirá en se- 
aion pública. Dicese que bastará una sola sesión para que dicho 
proyecto sea aprobado. .

— La Cámara de diputados nombró ayer la comisión que debe 
contestar al discurso de apertura. Componen dicha comisión los 
señores Boyssy d’Anglas, Jacqueminot, Berigny, Dufure, Passy, 
Estienne, Bernard de Rennes, Belleyme, Saint-Marc-Girardin.

La primera observación que debemos hacer es que el parti
do doctrinario ha sido absolutamente escluido, pues el único doc
trinario es el Sr. Girardin y aun en su conducta es á veces algo 
dudoso. D’Angles, Jacqueminot y Berigni votan con el ministe- 
jio, Bernard y Belleyme no tienen aun color bien marcado en 
la cámara.

El centro izquierdo, al contrario, tiene tres de sus principa
les miembros en comisión á los cuales se unirá también el Sr. Du
pin, miembro de derecho de la comisión como presidente de la 
Cámara. El talento, energía y decididas intenciones de éstos cuatro 
comisionados hacen esperar prevalezca su opinión én las reunio
nes con sus cólegas.

=.La Cámara ba nombrado hoy sus comisionados para contés- 
tar al discurso de la corona. Las principales discusiones han gira
do sobre la conversión de las rentas, colonización de Argel y los 
asuntos de España. Los Sres. Thiers y Guizot rehusaron la can
didatura que les ofrecían sus partidarios, á fin de poder entrar con 
plena libertad en la discusión.

La mayoría que se ha declarado ya á favor de las sanas opi
niones, se aumentará sin duda con la presencia del Sr. Dupin 
que de derecho forma parte de la comisión y que tanta adhesiort 
ha manifestado en su discurso á ideas conservadoras. "

Los periódicos ministeriales aprueban todos el nombramiento 
de dicha comisión. .

— Mucho se ha hablado hoy en la Bolsa y mucho se habla to
davía de los movimientos de tropas mandadas por el ministerio de 
Ja guerra. Parece que lo mas positivo es lo siguiente:

Debe reunirse un cuerpo de ejército sobre la frontera de Wá- 
tiguies entre Malbege y Valenciennes; se compondrá de ocho.bri- 
gadas de infantería, cuatro de caballería y la artillería necesaria. 
Se han puesto ya en marcha un regimiento de la guarnición de 
París y cuatro regimientos de caballería sacados de la primera 
división militar. Los regimientos de artillería que se hallan de 
guarnición en Vincennes, La Fére y Douai, deben suministrar las 
baterías. La división Metz debe también dar algunas tropas.

El genera) Achard que se hallaba en París ha vuelto á salir 
para su división, acompañado de su ayudante de campó el gefe 
de batallón Guise, antiguo ayudante de campo del duque de Ra- 
guse. El general Achard tiene el encargo de dirigir el movimiento 
de las tropas.

Dícese que el duque de Orleans se reserva el mando en gefe 
en caso que las tropas se vean precisadas á operar: sin embargo

visto el actual estado de cosas es ésta tina eventualidad inadmí- 
sible. . . ?I

Por lo demas parece que en la Bolsa se piensa del mismo 
modo, pues la baja hubiera sido mayor de 20 céntimos á vista 
de tales movimientos militares, si se hubiese creído que podían 
acarrear algún resultado serio.

—.........

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL T7 PARA EL ! 8 DE ENERO.

Gefe de dia D. Cayetano Socias. . . 
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provísio- 

siones, rondas y contrarondas, Provinc¡al.=/uan CoU.
- - o----- '

JUNTA DIOCESANA BE DIEZMOS DE MALLORCA.
Los señores participes legos de diezmos que hayan adminis

trado sus caballerías en el presente año decimal, se servirán pre
sentar en la secretaría de esta junta, en el término de ocha dias, 
tina relación de los productos que les hayan rendido en dicho año 
tanto en dinero como en especie, espresando en ella el nombre de 
la caballería y término en que está situada-, los que las huyan 
tenido dadas en arriendo espresarán también el nombre del arren
datario y la fecha del contrato*, previniéndose á los iuteresndos 
quede no presentar esta relación en el término prefijado les para
rá el perjuicio que haya lugar. Palma 17 de enero dt 1838 — 
Presidente—Juan Bautista de Lecuna,=.Por acuerdo de la jun
ta—Bartolomé Gamundí Pro. Srio. ,

— El dia 19 del actual á las once de la mañana se proclamará 
en el balcón de esta casa consistorial el arriendo de la casa propia 
del Iltre. Ayuntamiento, llamada la Chirité y la nueva cusa cons
truida en el cuerpo de obra de la nueva Pescadería, bajo ti plan 
de condiciones que obra en poder del corredor Andrés Se ira, y 
siendo ventajosa la postura se practicará el remate. Palma 15 
enero de 1838.=Por acuerdo del M. I. Ayuntamientoi^Miguel 
Ignacio Manera secretario.

TESORERIA DE RENTAS. .
En fin de octubre del año pasado se dió el correspondiente 

aviso para que los tenedores de cartas de pago del anticipo de 
soo millones pudieran acudir á esta oficina para cangearlas por 
los correspondientes pagarés. Entonces se señaló la hora de doce 
á dos-, pero no es posible después de tanto tiempo transcurrido 
dedicarse como hasta aquí todos los dias. Se cangearán pues las 
cartas de pago que todavía eocistan, los sábados de cada semana. 
Palma 16 de enero de 1 ti3^.-= Joaquín Scheidnagel.

AriSOS DE PARTICULARES.
Frente la cuesta de la Pols, calle de S. Miguel, casa núme

ro man. toó, vive un sugeto que enseña las cuatro primeras 
reglas de la aritmética dentro de breve espacio de tiempo. Da lec
ción en su casa todos los dias. Pasará á la de los muchachos con
viniéndose con los padres ó tutores.
—¿-En la librería de Gelabert, plaza de Cort, se hallan de ven
ta nuevamente los libros siguientes-.^La noche de sangre. Por el 
vizconde de ArlincourV. un cuaderno ^ de hermosa impresión á 
7 rs. vn.—Andres. Por M. de Sand: dos tomos 16? culi láminas 
finas á 14 rs.zzBiblieteca romtíntico- moderna. Do; tomos pasta 
con láminas á 26 rs.-^Angela. Drama en 5 actos y en prosa del 
célebre Alejandro Dumas; á 7 rs.—Frailimonia, ó grande his
toria de los frailes..Tres tomos 89 mayor á 36 rs.=.El Ensebio.
Cuatro tomos 81 mayor pasta á 72 rs. ,
-—i-Se necesita saber la casa donde se ha hospedado doña Brígida 
Rhmirez que con su hijo don José Hebia, llegó á esta ciudad el 

<dia 9 del corriente procedente de Madrid por Kalenciu'. en esta 
imprenta darán razón. • ■ , 1
_ ^El que quiera compi'ctt* muebles de tienda de abacería acuda 
á Id calle de la posada de la Tierra-Santa, casa núm. 73: se 
Venderán á precio moderado,.
—Una muger de edad de 29 años y la leche de dos meses desea
ría encontrar criatura para criar*, darán razón en son Vallorí, 
cerca de Jesús. , ■
—Una nodriza de edad de 25 años y la leche de tres meses so
licita cria-, desearía vivir en casa de los padres del infante*, da- 

D
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ráii razón en esta imprenta. pOne
ERRATAS. En el Diario de ayer página 4?, columna 1”, t que s

. * _ _ 1 - L» o /4 a Ir» rl 1 í? Amr» n 3 #4 zx 1 R n nrl A <1 MQ e 1 r» ú o P « fl 1 J _últimas palabras de la disposición 3? del Bando que dice res
pectivos casos diga respectivas casas-, y en la columna 2?, pár
rafo 19 de letra cursiva línea que dice calle diga casa.

B^ILE DE
Lo habrá en la noche del 20 de este mes en la Casa Lonja, 

y en atención á la festividad de S. Sebastian patrón de Palma dia 
dedicado á diversiones populares del carnaval será la entrada á 
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tres reales vellón para que con mas comodidad en el gasto de en
trada pueda el público acudir al baile cuyo precio no bajará dt 
cuátro reales en los demas que se darán. ■ Art

5e/a

TEATRO.

Se ejecutará esta noche la función qu e anunciarán los cartel^' i

FELIPE GUASP, ED1T OR. IMPRENTA NACIONAL.
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